
o

t/&oQF/
GOBIERNO DE LA
ctuDAo DE MÉxtco

pRocURADURíA AMalExrat- y DEL oRoENAMtENfo
TERnIfoRIAL oE fA cIUDAD DE MExIco

Medellín 202, p¡so 4, colon¡a Roma sur
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, C¡udad de México
Tel. 5265 0780 ext 12011 Y 12400

suBpRocuRADURlA AN4BtENTAL, DE pRorEcctóN y

BIENESTAR A LOS ANiMALES

Exped¡ente: P AOr -202I-2822-5PA-2205

No. Folio: PAOT-05-300/200 - -2022

RESOLUCTóN ADMIHISTRATIVA

Ciudad de México, a
erl
.J Ll

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, con fundamento en [os artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones lyX,2l,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en el exped¡ente número P AOI -2021-2822-5 PA-2205 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de ta cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) Tienen perros completomente desnutridos, se les morcon /os huesos (...) [hechos que tienen lugar en
calle Taxco, manzana 22, lote 11, colonia Xalpa, Alcaldía lztapalapa] (.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así
como 85 y 89 de su Regtamento, m¡smas que constan en elexped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente den u ncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico conforme a [o establecido
en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer pánafo de la Ley de Protección a tos Animates de ta Cíudad de l\4éxico,
es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumptimiento de tates fines.

Bienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al mattrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle
Taxco, manzana 22, lote ll, colonia Xalpa, Alcaldía lztapalapa.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
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peligro la vida del animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual no fue posible

establecer comunicación con [a persona denunciante; no obstante, esta persona se comrlnicó con el personal

de esta Ent¡dad y manifestó contar con 3 e.jemptares caninos que se describen a continuación:

1. Criollo, hembra de 3 años de edad, de tatla mediana, con petaje color btanco con café que responde al

nombre de "Bolita".

2. Criollo, macho de 7 años de edad, talla mediana con pelaje color café, que responde al nombre de

"Max".

3. Criotlo, Macho de 2 años de edad, talta mediana de pelaje cotor blanco con negro que responde al

nombre de "Panda".

Al respecto, e[ responsable de los caninos señaló que éstos deambulan libremente en e[ patio y que se cuenta

con un área techada, aunado a que cuentan con un cuarto que es ocupado como bodega, en el cual se

encuentra ab¡erto permanentemente para su resguardo de las condiciones climáticas.

Respecto a su alimentación, manifestó que es a base de croquetas, proporcionadas una vez a[ día, e[ agua está

de manera permanente en una cubeta. En este sentido indicó que sus perros de nombre "Bolita" y "Panda"

estaban bajos de peso, por lo que se comprometió a aumentartes [a cantidad de alimento para que recuperan

su condición corporal; por [o anterior, se le hizo [a recomendación de mejorar la condición corporal de los

mismos e ¡nformarlo a esta Ent¡dad.

,r'--

En seguim¡ento de to anterior, personal de esta Subprocuraduría tuvo contacto con el responsable de los

caninos motivo de denuncia con la finalidad de dar seguimiento a las recomendaciones antes mencionadas,

Medellín 202, p¡so 4, colonia Roma Sur
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Fotografías l-3. Ejemplares caninos motivo de denuncia.
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para lo cual la persona encargada del cuidado de los caninos, aportó las pruebas donde se da cumptimiento a

las recomendaciones realizadas por personat de esta Entidad.

Fotografías 3-6. Caninos con condición corporaI idea[.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de
conformidad con e[ artículo 27 f¡acción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento
votuntario de las disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE I-A INVESTIGACIóN

o Respecto alpresunto maltrato de tres ejemplares caninos tocalizados en e[ inmueble denunciado, esta
Entidad identificóque los caninos contaban con bienestaranimal en cuanto a alojam¡ento, alimentoy
agua brindada, y comportamiento, sin embargo se realizó la siguiente recomendación:

r' N4ejorar la condición corporalde los caninos "Bolita" y "Panda".

PersonaI de esta Subprocuraduría constató [as recomendaciones realizadas para mejorar el bienestar
de los ejemplares caninos.

veo

a

La presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran e[ expediente en e[ que se actúa, por lo que et resuttado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

.RESUELVE---..-

PRIMERO.- Téngase por conctu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción
Vll, de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México.---

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
ProcuradurÍa, para su archivo y resguardo.-----

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante.

Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.--------------------

C.c.c.c.p. Lic.lrariana Boy Tamborrell. Procuradora Amb¡entaly del Ordenálniento Territoriál de la CDMX. Para su su per¡or con ocim ¡ento.

EGGH
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o
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